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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 021-2025-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. O21-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano, 26 de
mayo de 2025, las 13h33. VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0475-M, de 07 de mayo de 2025, suscrito
por el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto:
Certificación de Pleno Jurisdiccional Causa Nro. 02F2025-TCE”.

Ii) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0462-O de 07 de mayo de 2025, suscrito por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral2.

c) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0476-M de 07 de mayo de 2025, suscrito
por el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto:
REMISIONDE EXPEDIENTE CAUSA Nro. 021-2025-TCE3.

d) Memorando Nro. TCE-RG-2025-0025-M de 22 de mayo de 2025. suscrito por
el abogado Richard Honorio González Dávila, juez subrogante de Tribunal
Contencioso Electoral, mediante el cual presenta, a través del Sistema de
Gestión Documental Quipux’, una excusa dentro de la causa Nro. 021-2025-
TCE4.

e) Memorando Nro. TCE-RG-2025-0025-M de 22 de mayo de 2025, suscrito por
el abogado Richard Honorio González Dávila, juez subrogante, mediante el cual
presenta una excusa dentro de la causa Nro. 02F2025-TCE5.

Copia certificada de la acción de personal Nro. 098-TlI-TCE-2025 de 05 de
mayo de 2025 suscrita por la abogada Ivonne Colonia Peralta, presidenta del
Tribunal Contencioso Electoral.

ANTECEDENTES

‘Es. 291’291 vucfta.
1 Es. 293.

Es. 2%.
4 Es. 299’303 vuelta.

Es. 304326 vuelta.
E’ a que reso]vió que el ahogado Richa id Go,’zLez Dv[] a sL,brogue cli ftiticíones al doctor Fe,’nando Nl ufiot Benítez lEs.
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1. El 30 de enero de 2025, la doctora Elsa Genoveva Guerra Rodríguez, candidata
a la dignidad de asambleísta nacional por el Partido Socialista Ecuatoriano
[Lista 17) presentó ante este Tribunal una denuncia por presunta infracción
electoral muy grave de violencia política de género en contra del señor Lucio
Edwin Gutiérrez Borbúa, entonces candidato a la misma dignidad auspiciado
por el Partido Sociedad Patriótica ‘2 1 de Enero, Lista 3’.

2. En esa misma fecha, la Secretaría General asignó a la causa el nú,iiero 021-
2025-TCE y. mediante sorteo &ecti-ónico, radicó la competencia en primera
instancia en el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de Tribunal Contencioso
ElectoraW.

3. El 21 de abril de 2025, el juez a quo en sentencia aceptó la denuncia y declaró
la responsabilidad del denunciad&.

4. El 23 de abril de 2025, el señor Lucio Edwin Gutiérrez Borbúa interpuso
recurso horizontal de aclaración y ampliación en contra de [a referida
sentencia’°; dicho recurso fue atendido por el juez de instancia mediante auto
de 28 de abril de 202511.

5. El 30 de abril de 202S, el legitimado pasivo presentó recurso vertical de
apelación contra la sentencia de 21 de abril de 2025 y el auto de aclaración de
28 de abril de ¿02512. Elide mayo de 2025, el juez a quo concedió e! recurso y
dispuso remitir el expediente íntegro a la Secretaria General’3.

6. El 5 de mayo de 2025, el juez de instancia agregó al proceso un escrito
presentado por el apelante elide mayo de 2025”.

7. El 6 de mayo de 2025. la Secretaría General efectuó el sorteo correspondiente
en segunda instancia y radicó la competencia de sustanciación en la abogada
Ivonne Coloma Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electo,al’5

8. Mediante auto de 7 de mayo de 2025, la jtzeza sustanciadora admitió a trámite

el recurso de apelación, convocó al juez suplente que corresponda para
integrar el Pleno jurisdiccional y dispuso la ‘emisión digital del expedieTlte’6.

9. El 22 de mayo 2025, mediante Memorando Nro. TCE-RG-2025-0025-M, el
abogado Richard González Dávila, juez electoral subrogante, interpuso
incidente de excusa en la presente caus&7.

‘Ps. 1-25.
a Ps. 27-29.

Fs. 184-202 vuclla.
Vs 209-211/ Vs. 213- 7.! Vs ¿20-221./rs. 226-227
Es, ¿29-234
Es. ¿39-251

‘Es 253-254
F 259-2 tíieha en )‘fs. 277-274 (L:oJ.

rs. 281-283
Es. 284-205

1 Es 299-326 vrIta.
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bEl 22 de mayo de 2025, la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral efectué el sorteo electrónico respectivo y radicó la competencia para
sustanciar el incidente de excusa presentado por el ahogado Richard González
Dávila en la abogada Ivonne Celoma Peralta, pieza de este Tribunal

Con los antecedentes expuestos, avoco conocimiento del incidente de exdusa y
dispongo:

PRIMERO.- SUSPENSIÓN DEL PLAZO

Hasta queso resuelva el incidente de excusa, dispongo la suspensión del plazo para
la tramitación de la causa Nro. 021-2025-TCE. Para el erecto, la Secretaria General
deberá sentar la razón correspondiente, de conforrriidad con el articulo 34 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral’9.

SEGUNDO.- CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL

A través de la Secretaría General de este Tribunal certiííquese los jueces que
integrarán el Pleno del Tribunal Contencioso Eiectoral para el conocimiento y
resoludón del incidente presentado, tornando en consideración el incidente de
excusa interpuesto por el abogado Richard González Dávila.

TERCERO.- CONVOCATORIA Y ENVÍO DE EXPEDIENTE

Convóquese mediante la Secretaria General de este Tribunal al juez, jueces
suplentes o conjueces, según corresponda, a fin de integrar el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, encargado de conocer y resolver el incidente de excusa.

Adicionalmente, remítase el expediente de ]a presente causa en formato dígital a
los jueces que integrarán el Pleno jurisdiccional.

CUARTO.- CORRER TRASLADO CON EL ESCRITO DE EXCLJSA

Córrase traslado a las partes procesales, con a copia del escrto de excusa de
abogado Richard González DávUa, juez del Tribunal Contencioso Electoral; y, sus
anexos.

QUINTO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese con el contenido del presente auto:

Fs 332-334.
Arücjk. 34 dti Reg .arncmo de Trárnite de. Tr.hu, Corito, coso E;edoraI dispcine .ie. En lis causos que forreçpcnc

resiver nciden:& dr recuscc(tn o exc;; xi o, jracticor dlaep.c.a’ de cj;e, ura de “nos twíflcoc,án de os paquete,
ejL-ctsraie ?e’-If,rodón de firma, y en el ‘en,, so eceprÑr.ai de rev,;bii: ki piO2tS p&inbi sr siwendkios par e? fue2 de
ir; onc o el San qncwd,ir erfc’, cautas ctiya co,, Espo’de & HenG fr? TriI-zmai (,,lceectes Eecwr&.
En coso de jo s;;swq,ón ,r.encor,oüo en el it, rts oqtenar, el sec,et,, n qe.’err;l e sanc4o rc?a,a, ¿fr/ardo cur;s:anciu en
1.jtn d cita y hora el que empezó Ici stlspt,;s(t CUq ki rflpe<ira ,o,ón. U pie’ l.podt-i a rommuandn 4e1 r4’Ie de la
ro!iso de (;‘,:,o ii,,:ediato uno vez r’peodo el le mter,u;,c,óq. -
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StA la doctora Elsa Genoveva Guerra Rodríguez y sus abogados patrocinadores,
en las direcciones electrónicas: estiidioB6jcaoímaiI.com, elsa-guerra
rhotrnaiI,com, y, gabiielgaIan)leaçy.çojn.ec; así como, en la casilla
contencioso electoral Nro. 134.

5.ZAi señor Lucio Edwin Gutiérrez Borbúa y su abogada patrocinadora, ea las
direcciones electrónicas: g]rieiaIeoiwarciaSgmall.com,
dignidadecuadorGhounafl.coni y edelrhohorguez2n1aiLcom; así como, en la
casilla contencioso electoral Nro. 127,

S.3A1 abogado Richard González Dávfla, juez del Tribuna! Contencioso Electoral
en las direcciones electrónicas: ricardo3 euyahoo.coni y
ricardo3ec(iIgInd iI.cotii.

SEXTO.- Publiquese en la página web-cartelera
Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe el magíster Milton Paredes
Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” E.) Abg. Ivonne
Contencioso Electoral

virtual del Tribunal Contencioso

Paredes, secretario general del

Coloma Peralta) jueza Tribunal

de 2025.
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